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AUDIENCIA PROVINCIAL

Responsabilidades Políticas
--------- HUESCA —

Expediente núm.

CONTRA __

JUZGADO INSTRUCTOR DE... ..................................................... .

SE INICIA EL EXPEDIENTE DE .... . DE

FALLADO EL.......DE DE 19 .....
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AKíJAUDO CÍAHS'ÜTA 3R-

HRATS, vecino de A3i-
Beiaa.

73níT'3 f’l J on'^t* df» r'riltlr n 
\ ol t‘?rtlraonlo dn la A-i-

toíldra miit* r príf bnberrr? '’lotíflo 
nn n? ^í:- dp hT;7 nato dpfl-.*pt'-pdo lyi 
Inlitblolón a :^nx’nr f’p’l 6r f'i a i/rnfi 
IroeldpMQín oonon-'r do ioí’ hn- 
olioo qio en na pueda bnllarre 
Inc-jrno el prrrsnto r<”3ponk'nblc •po
li tico que al nr rtron s'e n-^Tt’píi; oara- 
pll4nf^-in'^ olí^Tfioí rlíí que pnr no apc 
rec'3?- tjn el ftladido tcrtlrnonlo líi ve- 
(lindad dpl cncar’t^dOt dicy.o nnteoe- 
dentc hfi t^ldo facilitado por al Vxono 

'>noTi 1 ^ío’TFind^ nt¿. Mljiltar do oa
ta ?la2n« ro^An'inio re Plrv^ ordonar 
re ac lí'o recibo pare eu OTnrtrnaín 
en loe nntocpdenter do na razón.

Timo» 3r;
rroBldnnto dp la A id íjcí^,. J
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CAPITANIA GENERAL
DE LA

- IV REGION MILITAR

JUZGA MILITAR

LIQUXLACICKES

L ,d R I 3) A

Número

ARMAIHÍO CARRETA SBRRATE

Adjunto tengo el honor de 
remitir a V.3, testimonio de 1? 
resolución recaida al individm 
anutauo al luargen, a los eiecti 
de la ley de Responsalsilidades 
Políticas.

oimisiiíoruegole se digne or
denar sea remitido el corpespoi 
diente acuse de recibo para coi 
tanoia en la ejcutoria de su 
razón.

Moa guarde V.S.muchos ado-«, 
léridaSl de Agosto de 1942

la Audiencia Provincial
P 1 A 1 A

Ilnio.Sr. Presidente de

=?;COBIERNO
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PROVIDENCIA.- i
S.S. 5 y

D.5,262.3.93 ^
Huesca dos de Junio de mil novecientos cuarenta 

trps.
Presidente 5

Pino 5
de Castro j¡

^ese vista del anterior testimonio al Fiscal 

para q.ue dictamine lo q^ue crea procedente.
1^0 acordaron los S.S. del margen y firma el Sr. 

^residente, certifico.

Billgencia,- Con la misma fecha se cumple lo anteriormente acordado. 

Certifico.

;s!;DE ARAGON





DILIGENCIA

PROVIDENCIA

5.S.

C. 6,587,448

6

En este día se ha recibido la aiiteri^r^onuinifiaci^ir-cmi el
la^ que-hace 'referencia y paso a dartestimonio de la se

.-de mil..de
cuenta a la Sala. —

Huesca,
vecientos cuarenta y.

de mil
novecientos cuarenta y...

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo<.Lr..-:íí*3J^íí?*í:í;íj^ 
número............... .....
por el delito de.^_ 
remítase con oficio aljuez de InstrucQón de .
previo informe del üanisterío fiscal
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Dése cuenta al Tribunal Nacionaly_..T.®n4í*80„.fxch^ __
H«tgifl.taia.--Qflntral...dQ...íí«apoziaahlajB....?.olxtÍJB.Qa*______________

Lo acordaron los S. S. del margen yfljí^éz^i Sr. Presidente, 

de que Certifico. ___

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado,
Certifico.

GOBIERNO



I

—anterior, por lectura ínle$ra y cotreía do copio iliOfíj |
’rmai de uuc certifica

-GOBIERNO 
^ .DE AB/SGQ



1'“’’. Recibidí 'rtota de-VesFtonsobilídad’ política de ..-'XTí^.IKIQ..£*I?Iía'bff.............
Hu-sca. N® .2.^0

^GOBIERNO 
:¡S^[>E ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
dÉ , .

RESPONSABIIIDADES POLITICAS '

'h

4

limo. Sr.:

I Expte. n. de 1^ Audiencia

‘y del Juzgado •

Tengo el honor de participar a .
V. I.' que con e&ta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra

vecíño de

y testimonio d/la sentencia delCon- 
de Guerra, he procedido a la 

, iniciación del expediente de Respon- '' 
sabilidades Políticas‘ contra el ihdi- 
viduo anotado al margen, y núme
ros que también se expresan'.

)ips guarde a V. I. muchos años. 
/ de* Cí^ de 194^

Instructor,El Jui

ImpwDl* Martioea, • Mantón.

iencia Provincial de
HUESCA

X^rCOmERMÓ!" 
ARAGON



U R G E N TE ,* JUZGADO INSTRUCTOR 
DE

. RESPONSABILIDADES POLITICAS

Ilmo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

y @del Juzgado

Para su conocimiento, demás efec
tos Y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

Contra

vecino de

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 

. la Ley de 19 de Febrero de 1942;
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
al Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

Dios guarde a V^L muchos años, 
e e 194^

Ef Juez Instructor,

limo. Sr. Presidenfe de la Audiencia Provincial de

HUESCA

S»*; GOBERNO 
;¿=ÍDE ARAGON



DOf Sécretar¡q_del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLITICAS de '
DOY FE: Que en ehexpediente de«Re5poiasabnid^es poUticSs de la Audiencia

vecino ha recaído el aufo que dice así:

AUTO
rfLÍ4:Xro de mil novecientos cuarenta y
ANDO: que en virtud de orden de proceder se inicio este expediente 

des Políticas contra GalTi ití.; ,VéCÍm ¿í'
apareciendo del mismo (>1£ m, -‘¿ó ,i; - ;Aaoion
--il LO M^iOionul í^'-^ •••o ..

rü'.’iftfo -iOi ’ -1'■- > - >Hí •.i‘.canbr<< j't
t-;rí‘I. ono -í Jo;- iL.. ; i nato;. t¿'- x. u a.-oru* v. t

Jl5

tres-. - - - 
de ]^sponsabilida'

;k»VÍ

ro
en 
o-

t

1

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. É. T. y de las J. O. N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpado, resulta que tiene bienes . í-
o; i. ríío Ir-, : li? itt;. .iU Vijg^O.s vtHci i. - -- -- -- -- - - -

CON5IDÉRANDO: que en su^irtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa, el 
artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada-Ley y de la de 9 de 
.. de Febre,ro de 1939. • ,

Su Sría: por ante mí el Secretario dijo:-Se sobresee el presente expediente .de Responsabilidad 
Política seguido contra ' , « _ATiiiindn Gar utu ber.a^e, - -- -- -- -- --

Notifíquese este auto al Ilmo. Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia simple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artícplo 8.° al Excmo. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d F. E. T. y de las J. O'. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedien
tado, así como.al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
esta mandadó en su Circular; poniéndolo también en conocimiento del limó. Sr. Presidente dé la Au
diencia Provincial de Fluesca, al que se remitirá otro testimonio a efectos estadísticos.

Juez Instructor deLo acordó y firma el Sr. D.
Responsabilídádes Políticas de estt Partido, dój^ fél

Cuyo auto sé notificó al Ministerio Fiscal y por .haber transcurído el plazo de cinco días sin in- ' 
er recurso, ha quedado firme. ,

u^^orrste, cunipliendo con lo en el. auto inserto mandado y a fin de remitir 
expido el presente

que^rmo 'con el V.° 6.° del Sr. Juez en 
de mil novecientos cuarenta y

L V.'’ B.®
El Juez Instructor,

GOBIERNO
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I E F®!|5pir^^|^onfeabii¡dad política de' ATxa&ndo ¿arre garra te

I Ea.j».0eMíí4^ -L^uzgaciQ de.... ...........................Audiencia da

ingístr» Csntrel Respi
El Jefe del Registro,

POLITICOS

gobierno 
DE ARAGON



F. 2.010.240

¿Uligeuola.- Doi oueuta ai reibunal del anterior testinionlo de auto 

de aobretíeimioi-to. xtueaoa a vcintloinco de Cotubro de

¿211 iioveeisutos cu&rcii>a y cuatro. Certifico

meso» a veihtiolnoo de Ootubre de mil uove-rovidenoie.- A
A

j. Aoxentos ouar(^&>a ouutro.

A Dada cuenta¿ uñase a ou rollo, acúsese reox»
&
Abo al Juagado rexaitente,
&
«rresponúAOute reuiltaae

Cano regldi;rese en el libro oo

la fiobu al Registro de des

¿rlutado

joubables ^olltlaos

Asi lo aooráarou 1O& Jenores expresados al

«aargeu rubx'loa el dehor '^rcsldeute üe oertlfloo

52- GOBIERNO
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JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

URGENTE*

Expte, n.° ^^^‘^de la Audiencia 

y del Juzgado

Contra

vecino de

Sírvase V. disponer se nó^tifique 
en forrha legal al expedientado 
tado al margen, haberse dictaqfeipór*^ 
esie Juzgado con fec^a 
del 
auío de sobreseimienío en el 
diente, que con el número.que’-tam^ 
bien se indica, se le seguía sobre 
Responsabilidades Políticas.

Devuelva la presente orden cum
plimentada en todas sus partes a 
este Juzgadó sin demora, 

de a V^muchos años, 
de .194 

El Juez Instructor.

PRO-

Sr. Juez Municipal de
imp. MAItT(NEZ.-Moni.

'GOBIERNO 
:DE ARAGON



• ' ^i.”* » • , »•••'•>. ,,,

VILEBGIA.-Albelda a veintidós de Julio de rail nove- ' 

cientos euarenta¡ y.cuatro. Por recibida la precedente cart?

orden, cúmplase sin más, y una vez realizado, remítase a

Aíróo^denoia por el conducto de su recibo. Lo acordó y 

eí ■'^r.Ju^ municipal suplente de que certifico. .

TOUfí^-C -Sn el mismo día se notifica a VIGENTE GRA-

CIA SEIRA, pariente del interasdo,^,el contenido de la car

ta orden-anterior, el cuM se da-por enterado, y requrido 

para que manifieste la profesión y estado del-expedienta

do, dice que era-de estado soltero y de profesión joma- 

léro, 'y que cree que fuá ejecutado en la cárcel de LÓrida;

Le haber quedado enterado, firma, de que Gertifioo.’

a la \.te a su prooeLILI GENG lA^^e gui d¿nentg^ 

carta orden precedente, de , que certifico.

Xw^GOBÍERNO 
^DE ARAGON


